
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...le hace bienol  paüi! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0991069569001 

INMOBILIARIA IGUIMVAL S A 

NOMBRE COMERCIAL; 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

INMOBILIARIA IGUIMVAL S A 

GUIM LOQUI EMILIO LEONARDO 

FERNANDEZ ALVWÍADO RICHARD IGNACIO 

oníos 
S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 
NÚMERO: S/N 

FEC. HACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUAUZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

05/04/1990 

31/07/2014 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

Provincia: GUAYAS _ J ' "...-^..j. j .-._r.r • F.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l _ .'/ .- ,_j L„.í . ^ _ , 
KENNEDY Oficina: 2 Referencia ubicación: A MEDIACUADRA DEL PUESTO DE AUXIUO INMEDIATO Telefono Trabajo: 042684522 Email: eguim@gye.8a1net.net zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IDOEAPeClAi 

ANEXO ACCIONISTAS, PWÍTICIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DMC^NDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
• DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y conñdencialidad, Derechos de asistencia o colatioración. Derechos económicos. Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wmv.sh.gob.ee 
Las personas naturales cuya capital, ingresos anuales a castos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la afdicación de la ley 
de itgimen tributario interna están otiligados a llevar contabilidad, convirtiéndose an a^ntas de retención, no podren acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones cíe IVA podrán presentarse de manara semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transitara t>ienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa di^rente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

# DE ESTABLEOMIENTOS REISSTRADOS 

JURISI»CC1ÓN 

1 

\A 8\S 

ABIERTC» 

CBWADOS 

Código: RÍMRUC2018000731980 
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